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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de abril de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00502/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00489/ECATEPEC/IP/2018, mediante la cual solicitó:
“Se solicita la correcta denominación del Titular o Responsable de las Grúas y/o Corralón Municipal de Ecatepec, Estado de México. Si obsequian una respuesta aberrante como que no realizan búsquedas se solicita copia de todos los documentos emitidos por el responsable de los corralones del 2015 a la fecha o turnados a éste para que yo pueda realizar la búsqueda.” (Sic).
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información a la Servidora Pública Habilitada, que consideró competente a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal; y como, se desprende de la imagen inserta a continuación:
[image: ]
III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en la cual señaló lo siguiente:
[bookmark: _GoBack][image: ]
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó dos archivos electrónicos denominados OFICIO DEL ÁREA CORRESPONDIENTE F-489.pdf y RESPUESTA F-489.pdf, de los que se omite su inserción en el presente apartado, toda vez que ya son del conocimiento de las partes, aunado a que serán objeto de análisis en el estudio de la presente resolución.
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el siete de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 00502/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Se impugna la respuesta.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“La autoridad demandada refiere que no cuenta con corralones ni grúas y en consecuencia no ha emitido documentos relacionados. Como de costumbre la autoridad miente y emite una respuesta aberrante tal como lo demuestra la solicitud de información 165/ECATEPEC/IP/2016, por la motivo deberán emitir copia de todos los documentos emitidos por el responsable de los corralones como el “corralón municipal San Efrén” para que yo realice la búsqueda.” (Sic)
A dicho recurso de revisión el solicitante adjuntó dos archivos electrónicos de los que se omite su inserción en el presente apartado de la resolución de mérito al ser del conocimiento de las partes y derivado de que serán analizadas en el considerando de estudio correspondiente.
V. En fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho convinieran; así como, EL SUJETO OBLIGADO lo fue en rendir el Informe Justificado.
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00489/ECATEPEC/IP/2018.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día siete de febrero de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del ocho al veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de febrero de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Si bien es cierto que, EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada; no menos cierto es que, ello no implica que su interposición sea extemporánea, en atención a que el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes de aquel en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que se presente el mismo día en que ésta le sea notificada; esto es, que no señala que de presentarse el recurso de revisión el mismo día en que se notifica, éste resulte extemporáneo.
En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.” (sic)
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día siete de febrero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, se advierte que es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
…”
(Énfasis añadido)
El precepto legal citado establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando EL SUJETO OBLIGADO niega la información y por ende no colma el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE por no atender los requerimientos de éste.
Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información; por lo que, en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO la denominación correcta del Titular o Responsable de las grúas y/o corralón municipal; o bien, copia de todos los documentos emitidos y turnados por el Titular o Responsable del corralón municipal del 2015 al 10 de diciembre de 2018[footnoteRef:1]. [1:  En relación a la solicitud de documentos emitidos y turnados, por el Titular o Responsable del corralón municipal, no pasa desapercibido a esta Ponencia Resolutora que el particular al momento de presentar su solicitud de información refirió que “…Se obsequian una respuesta aberrante como que no realizan búsquedas se solicita…” (Sic), argumentos que resultan inoperantes, toda vez que no se refieren al derecho de acceso a la información pública, sino que, se trata de manifestaciones realizadas en el ejercicio de su libertad de expresión; sin embargo, debemos decir que parte de que se consideren inoperantes es porque la Constitución local garantiza la libertad de expresión, pero ello no implica que reconozca el derecho al insulto como en este caso; razón por la cual se entró al estudio de los documentos solicitados.] 

Precisado lo anterior, en respuesta el Director de Seguridad Pública y Tránsito, en su carácter de Servidor Público Habilitado, medularmente señaló que la Dirección a su cargo no había emitido ningún tipo de documento relacionado con grúas o corralones; así como, que tampoco se encontraba bajo su responsabilidad la administración de algún corralón.
Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose de la negativa del SUJETO OBLIGADO para proporcionarle la información solicitada, adjuntando a dicho medio de impugnación el oficio mediante el cual el entonces Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información identificada con el número de folio 00165/ECATEPEC/IP/2016, presentada al SUJETO OBLIGADO por el hoy RECURRENTE, tal como se aprecia enseguida:
[image: ]
Precisado lo anterior, es de advertir que de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, las partes fueron omisas en realizar las manifestaciones que conforme a derecho les corresponde; por lo que, derivado de la negativa a proporcionar la información solicitada, el análisis a las razones o motivos de inconformidad y de la respuesta otorgada, esta Ponencia Resolutora considera conveniente entrar al estudio de lo solicitado, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; por ello, es importante enfatizar, en primer término, que aun cuando pareciera que la respuesta del SUJETO OBLIGADO constituye un hecho negativo, al haber manifestado el Servidor Público Habilitado competente que no es responsable de ningún corralón; lo cierto es que, con el archivo electrónico adjunto al formato del recurso de revisión, inserto en párrafos anteriores, se advierte que existen indicios de que pudo haber generado la información de referencia; además, no acreditó haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información ni remitió el Acuerdo de Inexistencia correspondiente; ello, en atención a los principios de máxima publicidad, exhaustividad y congruencia.
De lo anterior, resulta importante para esta Ponencia Resolutora dejar en claro entonces que debe entenderse como derecho de acceso a la información pública, resultando importante traer a colación lo establecido en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
…” 
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública; así, antes de entrar al análisis de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, es necesario precisar que el hoy RECURRENTE si bien es cierto que solicitó conocer la denominación correcta del Titular y/o responsable del corralón municipal, también lo es que, al referirse al corralón, se deberá entender que se trata del depósito de vehículos municipal; ello de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto, conviene traer a contexto que, de conformidad con el Acuerdo por el que se publica la actualización de la Norma Técnica de Vehículos adaptados para prestar los servicios auxiliares de arrastre, traslado, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, así como cobro de servicios, en su apartado número IV de las Definiciones, en lo que nos interesa establece la siguiente:
“DEPÓSITO DE VEHÍCULOS.- Local o establecimiento acondicionado físicamente, para prestar el servicio concesionado de guarda y custodia de vehículos; que pueden estar accidentados, siniestrados, recuperados, destacando que estos últimos, por ser recuperados o encontrarse vinculados con la comisión de delitos, deberán quedar bajo resguardo de los depósitos que para tal efecto designe la procuraduría General de Justicia del Estado de México y en su caso su carga y/o sus partes los cuales son puestos a disposición por las autoridades competentes, mismos que quedarán a disposición de la autoridad remitente, bajo la responsabilidad y registro del prestador del servicio.”

(Énfasis añadido)
En ese tenor, conviene señalar que el Código Administrativo del Estado de México en su Libro Octavo, denominado “Del Tránsito y Estacionamientos de Servicio al Público”, precisa que su objeto será el regular el tránsito de vehículos, personas y objetos que se realicen en la infraestructura vial primaria y local, así como el establecimiento de estacionamientos de servicio al público, señalando como autoridades responsables de la aplicación de las disposiciones que de él emanen[footnoteRef:2], la Secretaría de Seguridad y los Municipios; por lo que en relación al tránsito refiere: [2:  Ello de conformidad con lo establecido en el artículo 8.3 del Código Administrativo de la entidad que a la letra reza:
Artículo 8.3.- Son autoridades para la aplicación de este Libro la Secretaría de Seguridad y los municipios. 
Corresponde a la Secretaría de Seguridad ejercer las atribuciones relativas al tránsito en la infraestructura vial primaria y de cuota, y a los municipios en la infraestructura vial local. Asimismo, compete a los municipios el ejercicio de las atribuciones en materia de estacionamientos de servicio al público.] 

“Artículo 8.4.- Cualquier persona tiene derecho a transitar en la infraestructura vial con las limitaciones establecidas en este Libro y su reglamentación.” (Sic)
Por lo que, referente a los vehículos, dicho ordenamiento legal establece determinados requisitos para condicionarlo, tales como que cuenten con matrículas sea que se registren en México o sean Extranjeras, que reúnan las especificaciones de seguridad y salubridad, que tengan el equipo y accesorios necesarios que señalen las normas correspondientes y que cuenten con las placas de matriculación y permisos vigentes; por lo que, dicho ordenamiento prevé determinadas infracciones y sanciones, como se aprecia enseguida:
“Artículo 8.18.- Las infracciones a las disposiciones de este Libro y las que de él emanen se sancionarán conforme a lo siguiente: 
I. En materia de tránsito, con las multas establecidas en los reglamentos correspondientes, las que no podrán exceder por cada infracción de 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de la misma, sin que en su conjunto exceda de 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, que aplicará la autoridad competente. 
II. Con arresto administrativo inconmutable de 12 a 36 horas al conductor que conduzca un vehículo de motor, bajo cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 8.16 Bis. 
En caso de reincidencia, el conductor, deberá inscribirse en alguno de los programas de rehabilitación para personas alcohólicas en las instituciones que el Gobierno del Estado o los municipios tienen convenio…

Artículo 8.19.- Las autoridades de tránsito están facultadas para:
I. Ordenar el retiro de la vía pública de vehículos, objetos, personas o animales que obstaculicen o pongan en peligro el tránsito, remitiéndolos a los depósitos correspondientes y presentando a las personas ante las autoridades competentes en caso de delito o falta grave; 
…
Para garantizar el pago de las sanciones con motivo de las infracciones, las autoridades o concesionarios facultados con los trámites administrativos relacionados con el vehículo, tales como la verificación y licencia, proveerán lo necesario para negar la realización del trámite de que se trate, en tanto no se cubra el pago de dichas sanciones. 

Los agentes de tránsito del Estado y los municipios están facultados para ejercer las atribuciones a que se refiere este artículo.

Artículo 8.19 Ter.- Además de las señaladas en el artículo 8.19 las autoridades de tránsito tendrán las atribuciones siguientes: 
…
VI. Remitir al depósito más cercano el vehículo para su resguardo. 

Para el caso de que el conductor vaya acompañado de algún familiar o persona sobria y disponga de la debida licencia de conducir, se le entregará a ella el vehículo, dejando constancia de ello.

Artículo 8.20.- Sólo procederá la retención de vehículos y su remisión inmediata al depósito más cercano, en los casos siguientes: 
I. Derogada 
II. Cuando al vehículo le falten ambas placas de matriculación o el documento que justifique la falta de placas;
III. Cuando las placas de matriculación del vehículo no coincidan en números y letras con la calcomanía o la tarjeta de circulación; 
IV. Derogada 
V. Por encontrarse el conductor en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes o psicotrópicos; 
VI. Por participar en un accidente de tránsito en el que se produzcan hechos que pudiesen configurar delito; 
VII. Derogada 
VIII. Cuando lo establezcan las disposiciones reglamentarias, tratándose del servicio público de transporte; 
IX. Transgredir la prohibición prevista en el párrafo segundo del artículo 8.14 Ter del presente ordenamiento, debiendo reportarlo de inmediato ante la autoridad competente. 
X. Cuando lo establezcan otras disposiciones legales. 

En los casos a que se refiere este artículo, con excepción de las fracciones V y VI, el conductor tiene el derecho de conducir su vehículo hasta el depósito más cercano que la autoridad le indique y sólo en caso de negativa o de abandono de la unidad, el traslado podrá efectuarse por medio del servicio autorizado de arrastre. 

Cuando estando obligado a ello, el vehículo carezca de la constancia que acredite emisión de contaminantes dentro de los límites permitidos o cuando circule en días no permitidos se le retirará la placa delantera y suscribirá una carta compromiso en la que se obliga a guardar el vehículo de manera inmediata y en su caso a verificarlo.”
(Énfasis añadido)
De las disposiciones normativas previstas en el Código Administrativo de la Entidad, se puede advertir que los depósitos de vehículos forman parte de la infraestructura estatal y municipal para el cumplimiento de determinadas atribuciones; por ello, en ese contexto, contexto, conviene citar lo establecido por el artículo 125, fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señala:
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
…
VIII. Seguridad pública y tránsito; 
…
Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 
Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.

(Énfasis añadido)
Como ya se ha mencionado en líneas anteriores los depósitos de vehículos, concierne a un servicio público que debe ser prestado por la autoridades competentes en la materia; por lo que, en el ámbito municipal la seguridad pública y el transito deberán encontrarse regulados y prestar dicho servicio; razón por la que, resulta importante señalar que el Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO para el año 2019, en su artículo 33 establece lo siguiente:
[image: ]
En dicho ordenamiento, también se contempla que el servicio de seguridad pública y tránsito no podrá ser concesionado, tal como se aprecia enseguida:
[image: ]
Por lo que, el Capítulo XVI, denominado de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Bando en cita, en su numeral 78, establece:
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Bajo ese tenor, el Manual de Procedimientos de la Tesorería Municipal de Ecatepec de Morelos, establece dentro de su contenido que la Subdirección de Control y Mantenimiento Vehicular, entre los procedimientos que lleva a cabo se encuentra el de Liberación de vehículos y/o motocicletas con infracción de tránsito y enviados al corralón municipal “San Efren”; a través del procedimiento que a continuación se aprecia:
[image: ]
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De la normatividad inserta, se puede advertir que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con un depósito vehicular municipal (Corralón Municipal San Efren), en el cual son remitidos los vehículos infraccionados por el personal de tránsito dependiente de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; lo que, en conclusión nos lleva a determinar que efectivamente debe existir un Titular o Responsable de las grúas y de los depósitos vehiculares; por lo que, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO realiza una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y haga entrega al RECURRENTE del documento en el que conste el nombre completo del Titular o Responsable de las grúas y de los depósitos vehiculares en el Municipio de Ecatepec de Morelos.
Por otra parte, en relación a la solicitud de información consistente en la copia de todos los documentos emitidos y turnados por el Titular o Responsable del corralón municipal del 2015 a la fecha, es necesario, en primer término, señalar que al no especificar plenamente el solicitante la temporalidad respecto de la que requiere la información, este Órgano Garante determina suplir la deficiencia en la solicitud de información y precisar que la temporalidad de la que se deberá hacer entrega de la información corresponderá del 1 de enero de 2015 al 10 de diciembre de 2018, es decir a la fecha de presentación de la solicitud; lo anterior, con fundamento en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia.
Hecha la precisión anterior, debemos señalar que aun cuando EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta manifestó no tener a su cargo ningún corralón municipal, lo que ha quedado desvirtuado derivado del análisis que antecede; razón por la cual, se determina ordenar la entrega de los documentos emitidos y turnados por el Titular o Responsable del corralón municipal del 1 de enero de 2015 al 10 de diciembre de 2018, en versión pública de ser procedente, ello a fin de dar cumplimiento a los principios que rigen el actuar de este Órgano Garante, establecidos en los artículos 4, 8 y 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, privilegiarse la máxima publicidad, la objetividad y el principio pro persona, sirviendo de sustento la transcripción de los preceptos legales que a la letra rezan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona…

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 

VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
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“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”

(Énfasis añadido)
De modo que, si en los documentos de los que se ordena la entrega de parte del SUJETO OBLIGADO pudieran contener datos personales susceptibles de ser testados deberá hacer entrega de la versión pública de estos; por lo que, a efecto de que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO realice una correcta versión pública de la información solicitada deberá omitir, eliminar o suprimir los datos personales que hagan identificables a personas físicas y jurídico colectivas, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor; así como, los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad, salud y el patrimonio de cualquier persona.
En ese sentido, este Órgano Garante no pierde de vista que las documentales pudieran contener datos personales susceptibles de considerarse información confidencial como lo son, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio de particulares, números telefónicos móviles o fijos, nombres de particulares o de personas jurídico colectivas entre otros.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” (Sic)
Ahora bien, la CURP, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que la CURP, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente, se considera que las razones o motivos de inconformidad expuestos por la hoy RECURRENTE devienen parcialmente fundadas toda vez que señaló “…la autoridad miente y emite una respuesta aberrante…” (Sic), manifestaciones consideradas subjetivas, expresadas en el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión; por lo que, resultan ser manifestaciones unilaterales, en virtud de que no es posible que tanto EL SUJETO OBLIGADO como este Órgano Garante puedan pronunciarse al respecto.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia con número de registro 2003302, de la Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 537, libro XIX, Tomo 1, de abril de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual es del tenor literal siguiente:
“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.
Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.
Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.
Tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de febrero de dos mil trece.”
(Énfasis añadido)
De ahí que, ésta Ponencia Resolutora, en términos de los artículos 179, fracción I y 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas; por lo que, se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena haga entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 9, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda la solicitud de información 00489/ECATEPEC/IP/2018 y haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente de lo siguiente:
“a) El documento o documentos en donde conste el Titular o Responsable del Depósito Vehicular Municipal; y

b) Los documentos emitidos y turnados al Titular o Responsable del Depósito Vehicular Municipal, del 1 de enero de 2015 al 10 de diciembre de 2018.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Presente.

Sea el medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo en atencin a su Solicitud de Informacién con
mimero de Folio 00165/ECATEPEC/IP/2016, donde se nos ordena hacerle entrega de-

EI 2310412016 se emitid la boleta de infraccion de trinsito EC16-551 y el vehiculo fue remitido al corralin
municipal; por o anterior solicito

1.« Deseo copia de todas las constancias relacionadas con multas de trinsito emitidas el 23/04/2016; y
2. Todas las constancias de remision de vehiculos al corralon municipal emitidas el 23/04/2016 a fin de O
M ‘adminicular elementos en juicio contencioso.

Con fundamento al Articulo 41 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacioe Piblica del Estado de
México y Municipios; hago de su conociméento que después de una bisqueds exhaustiva en Ia Direccién a mi
- ‘cargo se encontrd lo sigusente:

1. Se realizaron § infracciones de Trinsito por incumplimiento al Programa Ambiental, Hoy No Circula; y
W 2.- Se remitieron 5 vehiculos al Deposito Vehicular Municipal “San Efrén”.

Adjunto cvidencia en archivos en formato jpg, para su visualizacion.

b S mis por ¢l momento quedo de usted.
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publicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de lo dispuesto por los
Articulos 31y 160 de la Ley Organica Municipal del Estado de México, sin més limitaciones que las
establecidas en la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado
de México y las leyes y reglamentos que de una u otra emanen.

CAPITULO Il
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL

Articulo 33. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el presidente municipal,
se auxiliaran de las siguientes dependencias, las cuales estaran subordinadas a este ultimo:

|. Secretaria del Ayuntamiento; V. Las Coordinaciones Municipales de:
II. Tesoreria Municipal; A. Instituto de la Juventud;
1ll. Contraloria Interna; VI. Unidades Administrativas
IV. Las Direcciones de: de la Presidencia Municipal:
. Comunicacion Social; A. Secretaria Técnica; y
. Cultura Fisica y Deporte; B. Secretaria Particular;
. Desarrollo Urbano y Obras Publicas; VII. Defensoria Municipal
. Bienestar; de los Derechos Humanos;
. Desarrollo Econémico; VIII. Organismos Publicos Descentralizados:
. Educacion y Cultura; A. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado
. Gobierno; y Saneamiento de Ecatepec de Morelos
. Instituto Municipal de las Mujeres (S.APASE)y
e Igualdad de Género; B. Sistema Municipal para el Desarrollo
. Juridica y Consultiva; Integral de la Familia (D.I.F); y
. Medio Ambiente y Ecologia; IX. Secretaria Técnica del Consejo Municipal
. Proteccion Civil y Bomberos; de Seguridad Publica.
. Servicios Publicos; y
. Seguridad Publica y Transito;
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VIII. Seguridad Publica y Transito, Proteccion Civil y Bomberos; seguridad
IX. Embellecimiento y conservacién de los poblados, centros urbanos y obras de inte
X. Desarrollo social, en el &mbito de su competencia;

XI. Atencién para el desarrollo integral de la mujer con sustento en los principios de equidad

para lograr su empoderamiento en todos los sectores;

XIl. De empleo;

XIIl. De educacién y cultura;

XIV. Deporte, desarrollo humano, salud; y

XV. Los demas que declare el H. Ayuntamiento como necesarios y de beneficio colectivo.

Articulo 45. Los servicios publicos municipales se prestaran de manera directa, descentralizada
o concesionada, con la participacién de la federacion, el Estado, otros municipios, la Ciudad de
México y/o particulares en su caso, conforme a las atribuciones que le confieren la Ley Organica
Municipal del Estado de México, este Bando Municipal, el Reglamento Interno de la Administracién
Publica Municipal y demés normas juridicas vigentes aplicables.

Las funciones de la Direccién de Seguridad Publica y Trénsito no podran ser objeto de concesién,
en términos del Articulo 126 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México.

Cuando los servicios publicos sean concesionados a terceros, se sujetaran a lo establecido por la
Ley Organica Municipal del Estado de México, las cldusulas de la concesién y demas disposiciones
legales vigentes aplicables.
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seguridad

Mencién Honorifica;

Incentivo econémico;

Beca escolar;

Grado inmediato superior; y

Los demés que hayan sido previamente aprobados.

Articulo 78. El servicio de transito y vialidad prestado por las y los policias municipales, en la
esfera de su competencia, mantendra una adecuada forma de control, sefializacion, regulacion y
vigilancia del transito vehicular y la seguridad del peatén en las vias publicas, en especial en las
horas de mayor afluencia vehicular y lugares de conflicto, prestando auxilio a quien lo necesite de
manera gratuita; por lo que, para un mejor desempefio de sus funciones, la autoridad de Seguridad
Publica y Transito contara con agentes de:

I. Transito: Seran mujeres que, ademas de contar con las facultades sefialadas en el
parrafo anterior, podran imponer la infraccion a que se refiere el Libro Octavo del Codigo
Administrativo del Estado de México y las disposiciones reglamentarias respectivas, quienes
también se someteran a las disposiciones de control de confianza en términos de las
disposiciones legales vigentes aplicables; contaran con terminal electrénica y se distinguiran
por los uniformes y vehiculos color negro y vivos naranja; y

. Auxilio Vial: Seran aquellos responsables de auxiliar a los ciudadanos en los incidentes
viales y hechos de transito de vehiculos automotores, no graves y en los cuales podran
llevar a cabo la mediacion policial en términos del Titulo Séptimo, Capitulo Noveno de la Ley
de Seguridad del Estado de México.
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seguridad 3

Las Agentes de Transito seran las unicas facultadas para infraccionar, a través de las terminales
moéviles emisoras de infracciones electronicas, a conductoras y conductores que violen el Reglamento
de Transito del Estado de México; por lo que todas las demas patrullas tendran la leyenda “Unidad
impedida para infraccionar”, quienes habran de observar, en todo momento, lo dispuesto en el
Articulo 18 Fraccion IX del presente ordenamiento.

Cuando en los accidentes ocasionados con motivo del transito vehicular, exista conflicto de intereses,
siempre que se trate de dafios materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se
refiere la Fraccion | del Articulo 237 del Codigo Penal del Estado de México, y las partes logren
entre ellos una conciliacion, las Agentes de Auxilio Vial se abstendran de conocer del percance y de
enviar los vehiculos al Depésito Vehicular. De lo contrario, cuando no exista una conciliacién, uno
o ambos conductores se encuentren en estado de ebriedad, o bien, bajo el efecto de enervantes
o estupefacientes, o que lo ordene otra disposicion legal, deberan ser remitidos ante las
autoridades correspondientes.

En el caso de la remisién de vehiculos, ésta debera realizarse en los siguientes términos:

1. Llevarlo al Depésito Vehicular Municipal: y
Il. En caso de no haber disposicién de espacio en la opcién anterior, se remitira al corralén que
elija el ciudadano.

En ambos casos se hara uso de grias municipales, dandole la oportunidad al ciudadano de que en
caso de no contar con éstas podra elegir el servicio que considere, sin que quede al arbitrio de la
autoridad municipal.

El servicio del Depésito Vehicular Municipal de Ecatepec de Morelos sera gratuito para los vehiculos
que sean recuperados por reporte de robo durante los primeros 45 dias de su localizacién, una vez
que sean remitidos por las autoridades de procuracién de justicia.

El Depésito Vehicular Municipal y el Servicio Municipal de Gruas, asi como las particulares, aplicaran
unicamente las tarifas oficiales publicadas en la Gaceta de Gobierno del veintiuno de enero de dos
mil once vigente, las cuales son:
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unicamente las tarifas oficiales publicadas en la Gaceta de Gobierno del veintiuno de enero de dos
mil once vigente, las cuales son:

TABULADOR DE DEPOSITO DE VEHICULOS, GUARDA Y CUSTODIA
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CAMIONETAS Y MICROBUS
CAMION, RABON, TORTON, TRACTOR AGRICOLA

AUTOBUS, REMOLQUE, SEMIREMOLQUE, TRACTOCAMION Y
MAQUINARIA ESPECIAL (PESADA, CONSTRUCCION)
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4.1Propésito del procedimiento.

Dar el servicio el reguardo y custodia de vehiculos. Como parte de operativos de viales;
asi como liberacion de vehiculos ylo motocicietas con infraccion de transito y enviados
al Corralén Municipal *San Efrén’.

4.2 Alcance
“Transito Municipal

Subdireccién de Control y Mantenimiento Vehicular (Corraion Municipal *San Efrén’)

4.3 Referencias.

Bando Municipal de Ecatepec de Morelos
Reglamento Intemo de Municipio de Ecatepec de Morelos

4.4Responsabilidades.

Subdireccién de Control y Mantenimiento Vehicular (Corraion Municipal *San Efrén’)

4.5 Definiciones.

Liberacion de vehiculo: Tramite que se realiza a todo vehiculo que haya participado en
algin hecho configurativo de delito o hecho de transito, para que sea devuelto a su
propietario, previa aprobacion de Ia propiedad y prevencion de requisitos

11432 m.
28/03/2019:
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4.6 Método de Trabajo.

Dar el servicio de reguardo y custodia de vehiculos. Como parte de operativos de viales
coadyuvar con las areas competentes para otorgar las liberaciones de vehiculos
particulares que se encontraron involucrados en un siniestro y que fueron trasladados a
corralones concesionados.
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Fecha: OCTUBRE 2016
Version:1.0

Unidad Administrativa: Area Responsable:
'SUBDIRECCION DE CONTROL Y
TESORERIA MUNICIPAL MANTENIMIENTO VEHICULAR

Remite los vehiculos y/o motocidietas
implicados con infraccién transito

Transito Muricipal Corralén Municipal *San Efrén* con su
inventario corespondiente.

Se recibe el vehiculo ylo motocicleta
Corralén Municipal cotejando el inventario que corresponda
*San Efrén” alamisma.

Solicta al infractor el emplacamiento de
su vehiculo ylo motocicleta, asi como
realizar el pago de infraccion
correspondiente ante Transito Municipal

Corralén Municipal
*San Efrén”

Solicta la presentacién  de la
documentacion correspondiente para la
entrega de la lberacién del vehiculo ylo
motocicleta:
1-Copia de Inventario Emiida por
Trénsito Municipal.

Corralén Municipal § -ganm de Factura o Carta Factura.

oot ~Emplacamiento.
4.-Copia del INE
5.Pago de Infraccion de Transito
Municipal
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28/03/2019:
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Corralén Municipal "San Efién" se
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“San Efrén’
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“San Efrén’ motocicleta al propietario.
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio (@ salir [comEAY10]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH  Texto Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto
Comisario
O04SIECATEPECIPO1BTSPOODT  o7ioz01s  Merced Pendiente de Respuesta
Fragoso

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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RECURRENTE, en la cual sefialé lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00489/ECATEPEC/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

Ecatepec de Morelos, Estado de México a 07 de Febrero del 2019. C.q PRESE
N T E Sea este el medio para enviarle un cordial saludo, asimismo, en atencion a su Solicitud de Informacién con
nimero de folio 00489/ECATEPEC/IP/2018, me permito enviarle la siguiente informacion del &rea correspondiente
de la que deriva su peticion, la cual es la siguiente: A. Respetuosamente el suscrito solicita que se precisen las
grdas que sefiala el escrito de referencia. B. Esta Direccién no cuenta con ningun corralén bajo su responsabilidad.
C. Esta Direccién no cuenta ni ha emitido documento alguno proveniente de ninglin corralén ni tampoco de gruas
Por otro lado se anexa en formato pdf, el oficio de la respuesta del &rea correspondiente. Lo anterior con
fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Plblica de Estado de México y
Municipios. Por la atencion brindada a la presente, reitero a Usted la seguridad de mi atenta y distinguida
consideracion. ATENTAMENTE LIC. BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA TITULA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ATENTAMENTE

LIC. BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA
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